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RESOLUCIÓN ISDEMU-2017-0030 
 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL 

DESARROLLO DE LA MUJER; SAN SALVADOR: a las trece horas del día seis de julio de dos mil 

diecisiete.- 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Por recibida la solicitud de información número ISDEMU-2017-0030, de fecha veintiséis 

de junio del presente año, mediante la cual la ciudadana XXXXXXXX XXX XXXXXX, solicita la 

información detallada a continuación:  

 

1- Presupuesto asignado al ISDEMU y ejecución: 2014-2017 

 

2- Atenciones brindadas dentro del programa integral para una vida libre de violencia a 

nivel nacional por departamento en el periodo 2011-2017. 

 

3- Atenciones brindadas dentro del Programa integral para una vida libre de violencia a 

nivel nacional por departamento en el periodo 2011-2017 desagrados por rangos de 

edad, y municipios de procedencia.  

 

Sobre lo solicitado se hacen las consideraciones siguientes:   

 

I- Que  de conformidad a lo establecido en el Art.7 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública (LAIP), son entes obligados a su cumplimiento, los órganos del Estado, sus dependencias, 

las instituciones oficiales autónomas, las municipalidades o cualquier otra entidad que 

administre recursos públicos, bienes del Estado o ejecute actos de la administración pública en 

general.  

 

II- Que el Art.2 de la precitada Ley, reconoce el Derecho de Acceso a la Información 

Pública a favor de toda persona, el cual puede ser ejercido en cualquiera de los entes obligados; 

al respecto, el Art.69 de la LAIP, determina que el Oficial de Información es el enlace entre el 

ente obligado al que se acuda y la persona que ejerce el citado derecho. En ese orden de ideas, 

se destaca que en el presente caso, el vínculo comunicacional está constituido entre la suscrita 

Oficial de Información y la ciudadana XXXXXXXX XXX XXXXXX; situación que habilita a la primera 
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a ejercer las funciones expresamente establecidas en el Art. 50 literales b), d) de la LAIP, 

relativos a dar trámite a los requerimientos informativos sometidos a su conocimiento. 

 

III- Que de conformidad a lo establecido en el Art.70 de la LAIP la suscrita Oficial de 

Información procedió a la transmisión del respectivo requerimiento de información a la Gerencia 

Técnica y de Planificación y a la Unidad Financiera Institucional por ser las Unidades 

Administrativas que tienen acceso a la información solicitada. 

 

Por lo anterior, en fecha veintiséis de junio del presente la Unidad Financiera 

Institucional trasladó respuesta del correspondiente requerimiento de información en los 

siguientes términos:  

 

Requerimiento 1 

 

En atención a requerimiento de información del Presupuesto asignado al ISDEMU y 

ejecución: 2014-2017 presentado por medio de la Oficial de Información, tengo a bien 

remitir conforme detalle: 

a) Presupuesto asignado al ISDEMU y ejecución: 2014-2015 
 

La información anual de los presupuestos y la ejecución se encuentra en las Memorias de 

Labores institucionales, la ruta por medio de la cual se encontrará lo concerniente al 2014 

y al 2015 es la siguiente:    

 

http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-

desarrollo-de-la-mujer/information_standards/memorias-de-labores 

 

b) Presupuesto asignado al ISDEMU y ejecución: 2016 
 

Por no encontrarse en el sitio web institucional la información correspondiente al 2016, se 

remitió el siguiente archivo base:  

 

 

http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/information_standards/memorias-de-labores
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/information_standards/memorias-de-labores
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INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO DE LA MUJER 

PRESUPUESTO GOES EJERCICIO FINANCIERO FISCAL 2016 

 

Las asignaciones globales que aparecen en la Ley de Presupuestos para el Ejercicio 

Financiero Fiscal 2016 son por Us$5,293,445.00 distribuidas así: Us$5,143,445.00 de 

Transferencias Corrientes de fondos GOES para el funcionamiento de ISDEMU a nivel 

nacional, y Us$150,000.00 de transferencias de Capital para la ejecución del proyecto de 

inversión GOES Código 6275 “Adquisición e instalación de generadores de energía 

fotovoltaica en la Oficina Central del ISDEMU ubicada en San Salvador”.  

Mediante Decreto Legislativo 559 del 8/12/2016 publicado en el Diario Oficial 231, Tomo 

413 del 12/12/16  se autorizó una Transferencia Legislativa de disminución al Presupuesto 

de Ingresos por Us$128,475.00 correspondientes a las asignaciones del proyecto de 

inversión código 6275 que no se ejecutaron porque no alcanzaban los recursos para su 

adjudicación y porque no se podían provisionar los fondos al cierre del Ejercicio Financiero 

Fiscal (de acuerdo a oficio del señor Ministro de Hacienda del 26/sept./2016).   El 

presupuesto líquido disponible para ejecución que quedó después de la disminución al 

Presupuesto es de Us$5,164,970.00 

 

 

Unidad Presupuestaria Presupuesto  Porcentaje

01 Dirección Superior $1,285,650.00 25%

02 Gestión para el Desarrollo Integral de las Mujeres

02-01 Vigilancia y promoción de los avances en materia de igualdad sustantiva de las mujeres $2,192,160.00 42%

02-02 Vigilancia y promoción del acceso de las mujeres a una vida libre de violencia $526,100.00 10%

02-03 Servicios de atención integral y especializada a mujeres que enfrentan violencia $794,430.00 15%

03 Programa Ciudad Mujer $315,055.00 6%

04 Cumplimiento de la Sentencia: caso Mozote y lugares aledaños $30,000.00 1%

05 Fondo Especial para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres $50.00 0%

06 Mejoramiento de la capacidad instalada $21,525.00 1%

Total $5,164,970.00 100%

Fondos Ley de Presupuestos (G.O.E.S.)

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer

Distribución Presupuesto Ejercicio Financiero Fiscal 2016
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Ejecución Presupuesto 2016 

FONDOS GOES 

 

 
 

Del presupuesto líquido disponible para ejecución por Us$5,164,970.00 (luego de deducir la 

Transferencia Legislativa de disminución al Presupuesto de Ingresos por Us$128,475.00  

correspondientes a las asignaciones de Capital del proyecto de inversión código 6275, 

conforme Decreto Legislativo 559 del 8/12/2016), se ejecutó Us$4,968,771.57 que 

representan el 96% del presupuesto modificado.  Del saldo global no ejecutado, por 

Us$196,198.43, el 30% (Us$59,141.12) corresponde a economías de salarios y el 67% 

corresponde al Rubro 54 entre los que se encuentran  Us$77,922.70 que corresponden a 

servicios básicos cuya facturación no ingresó a trámite de pago y Us$54,204.90 que 

corresponden a la aplicación de las medidas de contención del gasto público divulgadas 

por el señor Ministro de Hacienda el 7 de noviembre/2016  y a las medidas institucionales 

de austeridad en los gastos. 

 

Código Denominación Línea de Trabajo

Presupuesto 

modificado        

(En Us$)

M onto Ejecutado        

(En Us$)

% ejecutado en 

relación al 

presupuesto global

01 Dirección y Administración Institucional $1,285,650.00 $1,233,102.45 24%

02 Gestión para el Desarrollo Integral de las Mujeres

02-01
Vigilancia y promoción de los avances en materia de igualdad sustantiva de las 

mujeres
$2,192,160.00 $2,119,270.01 41%

02-02 Vigilancia y promoción del acceso de las mujeres a una vida libre de violencia $526,100.00 $500,221.35 10%

02-03 Servicios de atención integral y especializada a mujeres que enfrentan violencia $794,430.00 $776,448.80 15%

03 Programa Ciudad Mujer $315,055.00 $297,533.13 6%

04 Cumplimiento de la Sentencia: caso Mozote y lugares aledaños $30,000.00 $20,668.75 0%

05 Fondo Especial para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres $50.00 $3.00 0%

06 Mejoramiento de la capacidad instalada $21,525.00 $21,524.08 0%

Total $5,164,970.00 $4,968,771.57 96%

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer

Programación y ejecución por Unidad Presupuestaria/Líneas de Trabajo

Ejercicio Financiero Fiscal 2016

Fondos Ley de Presupuestos (G.O.E.S.)

* El porcentaje de ejecución del 2016 es tomando en consideración el presupuesto líquido disponible que quedó después de la disminución al 

Presupuesto (aplicación de Decreto Legislativo  559 del 8/12/16).
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Es importante mencionar que la economía de salarios acumulada no fue solicitada al 

Ministerio de Hacienda en cumplimiento a las medidas administrativas institucionales de 

austeridad en los gastos que se aplicaron durante todo el año lo que nos permitió la 

reorientación de recursos para cubrir  desfinanciamientos. 

 

 
 

De los Us$4,968,771.57 ejecutados en el Ejercicio Financiero Fiscal 2016, la ejecución por 

Rubros de Agrupación quedó conforme detalle:  el 66% se destinó  al pago de los salarios, 

aportaciones y aguinaldos el personal del instituto; el 21% para la adquisición de insumos 

para el funcionamiento de ISDEMU a nivel nacional; el 1% de gastos financieros que 

corresponden al pago de impuestos municipales, renovación de tarjetas de circulación de 

los vehículos institucionales, primas anuales de seguros de bienes muebles e inmuebles y el 

seguro de fidelidad del personal que administra recursos de la institución; el 7% en 

Transferencias Corrientes que corresponden al pago de la membresía anual al 

SICA/COMMCA y a los pagos del Convenio de Cooperación interinstitucional entre ISDEMU 

y la PNC por el servicio de seguridad; y, el 1% del Rubro 61 que corresponde a la renovación 

de licencias de software y antivirus, y a la adquisición de mobiliario y equipo institucional. 

 

 

 

 

Código Rubro de Agrupación
M onto 

programado      

(En Us$)

M onto Ejecutado        

(En Us$)

% ejecutado en 

relación al 

presupuesto global

51 Remuneraciones $3,474,306.62 $3,415,165.50 66%

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $1,239,738.78 $1,107,603.70 21%

55 Gastos Financieros y Otros $44,395.00 $43,023.94 1%

56 Transferencias Corrientes $345,785.38 $342,236.09 7%

61 Inversiones en Activos Fijos $39,219.22 $39,218.26 1%

61 Proyectos de Inversión GOES $21,525.00 $21,524.08 0%

Total $5,164,970.00 $4,968,771.57 96%

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer

Programación y ejecución presupuestaria por Rubro de Gastos

Ejercicio Financiero Fiscal 2016

Fondos G.O.E.S.
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El proyecto de inversión fondos GOES, presenta los siguientes datos: 

 
( 1/ ) Mediante Decreto Legislativo 559 del 8/12/2016 publicado en el Diario Oficial 231, Tomo 413 del 12/12/16  se autorizó 

una Transferencia Legislativa de disminución al Presupuesto de Ingresos por Us$128,475.00 

 

DONACIONES 

 

A continuación se presentan los datos de la donación financiera recibida/ejecutada en el 

2016.   Debido a que en el caso de las donaciones la vigencia de los proyectos no se limitan 

a un Ejercicio Financiero Fiscal, aplicándose para su ejecución la normativa específica de 

cada Organismo donante, el gráfico muestra los montos globales del proyecto 

identificándose los montos ejecutados durante el 2016: 

 

 
Los datos corresponden al siguiente proyecto: Fondos AECID-FFID PROYECTO 2637  Código 40742: “Fortalecimiento del papel 

Rector del  ISDEMU para la implementación del marco Normativo para la igualdad y una vida libre de violencia”. Período 

ejecución: del 1 de julio de 2015 al 28 de febrero 2017 (incluye prórroga autorizada de 4 meses). 

Proyectos GOES 2016 Presupuestado

Transf Legislat 

reducc asignac      

( 1/ )

Ejecutado
Saldo al 

cierre

Proyecto de inversión fondos GOES  código 6275 : 

"Adquisición e instalación de generadores de energía 

fotovoltaica en la Oficina central del ISDEMU ubicada en 

San Salvador”  LT 06-01

$150,000.00 -$128,475.00 $21,524.08 $0.92 

TOTAL PROYECTO DE INVERSIÓN GOES $150,000.00 -$128,475.00 $21,524.08 $0.92 
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c) Presupuesto asignado al ISDEMU y ejecución: 2017 

Se remitió la información siguiente con el nivel de ejecución al 31 de mayo/2017 que es el 

último mes cerrado: 

 
INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO DE LA MUJER 

PRESUPUESTO GOES EJERCICIO FINANCIERO FISCAL 2017 
 

EJECUCIÓN AL 31 DE MAYO DEL 2017 
 

 
 

RUBRO DE GASTO
Presupuesto anual 

modificado

Ejecución al 

31/05/17

Saldo  no 

ejecutado 

Salarios $3,591,573.64 $1,386,215.97 $34,875.52 39%

Bienes/ servicios $1,224,095.00 $362,498.29 $0.00 30%

Seguros y fianzas $44,945.00 $10,950.78 $0.00 24%

Transferencias   Corrientes $246,781.36 $131,031.72 $0.00 53%

Activos fijos $36,050.00 $7,467.11 $0.00 21%

Proyectos de Inversión- GOES $180,000.00 $0.00 $0.00 0%

TOTALES 5,323,445.00$        1,898,163.87$        34,875.52$    36%

NOTAS:

* Las Transferencias Corrientes corresponden al Convenio de Cooperación Interinstitucional en materia de 

seguridad entre el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer  y la Policía Nacional Civil de El 

Salvador.

* Se encuentran en proceso de adjudicación los gastos correspondientes al Proyecto de Inversión.

INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO DE LA MUJER

INFORME DE EJECUCIÓN POR RUBROS DE GASTOS

AL 31 DE MAYO DEL 2017

 FONDOS G.O.E.S.

(EN MILES DE Us$)

%  

ejecutado

* El importe no ejecutado corresponde a economías de salarios de abril y mayo /2017.   
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Año Proyectos
Presupuesto 

inicial

Ejecutado 

periodo  a 

mayo/17

Saldo al 

cierre del 

periodo

% ejecutado 

(al 31/05/17)

2017

Código 6065: "Remodelación de las 

instalaciones de baños y caseta de 

vigilancia de la oficina central del Instituto 

Salvadoreño para el Desarrollo de la 

Mujer establecidas en el depto. San 

Salvador (II Etapa)

$115,000.00 $0.00 $115,000.00 0%

2017

Código 6555: "Rehabilitación del salón 

de usos múltiples y oficina anexa en la 

Rectoría Departamental de ISDEMU, 

San Miguel " 

$65,000.00 $0.00 $65,000.00 0%

TOTAL   2017 $180,000.00 $0.00 $180,000.00 0%

PROYECTOS DE INVERSION FONDOS GOES 

* Se encuentran en proceso de adjudicación los gastos correspondientes al Proyecto de Inversión.

Ejecutado en el 

período 

de enero a 

mayo  2017

* Fondos AECID-FFID. PROYECTO 

2637  CODIGO : 40742 

Fortalecimiento del papel Rector del  

ISDEMU para la implementación del 

marco Normativo para la igualdad y 

una vida libre de violencia. 

AECID-FFID
Julio 2015- 

Junio 2017
$244,446.80 $61,116.24 $12,956.36

$244,446.80 $61,116.24 $12,956.36

NOTAS:

• No se tramió la autorización de los  intereses bancarios correspondientes al período de febrero a mayo/2017 

por Us$226.29

• En el caso de las donaciones  los saldos se ejecutan durante el período de vigencia de los proyectos.

Saldo por Ejecutar 

(considerando 

ejecución de años  

anteriores)

Monto del 

Proyecto*
Vigencia

COOPERANTE

/ PROYECTO
PROYECTO

INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO DE LA MUJER

INFORME DE EJECUCIÓN DONACIONES FINANCIERAS 

 A MAYO 2017

(EN MILES DE Us$)

• La columna de "Monto del Proyecto" corresponde al monto inicial  por Us$241,600.00 más Us$2,846.81 de 

los intereses generados  y aprobados (desde julio/2015 hasta  enero 2017).
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Finalmente, en esta fecha la Gerencia Técnica y de Planificación trasladó respuesta de 

dichos requerimientos de información en los siguientes términos:  

 

En cumplimiento al artículo 3 y 4 de la Ley de Acceso a la Información Pública y en 

respuesta a solicitud de información número ISDEMU-2017-0030, en relación a los 

requerimientos de: a) Atenciones brindadas dentro del programa integral para una vida 

libre de violencia a nivel nacional por departamento en el periodo 2011-2017; y b) 

Atenciones brindadas dentro del Programa integral para una vida libre de violencia a nivel 

nacional por departamento en el periodo 2011-2017 desagrados por rangos de edad, y 

municipios de procedencia. A usted traslado la siguiente información: 

 

 La creación, naturaleza, objeto y atribuciones de ISDEMU se encuentran establecidos en la 

Ley del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer.  

Disponible en el portal de transparencia del ISDEMU, en la sección de Ley Principal que rige 

a la institución:  

 

http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-

desarrollo-de-la-mujer/information_standards/ley-principal-que-rige-a-la-institucion 

 

 La institución ha desarrollado un marco institucional de prevención y atención a la 

violencia contra las mujeres, que contiene los lineamientos institucionales que regulan la 

actuación de los servicios que se prestan.  

Información cualitativa y cuantitativa disponible en el Portal de Transparencia del ISDEMU 

en las secciones de:  

 

a) Servicios: 
 

http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-

desarrollo-de-la-mujer/information_standards/servicios 

 

b) Informes exigidos por disposición legal: Informe de Rendición de Cuentas:  
 
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-
desarrollo-de-la-mujer/information_standards/informes-exigidos-por-disposicion-legal 

http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/information_standards/ley-principal-que-rige-a-la-institucion
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/information_standards/ley-principal-que-rige-a-la-institucion
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/information_standards/servicios
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/information_standards/servicios
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/information_standards/informes-exigidos-por-disposicion-legal
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/information_standards/informes-exigidos-por-disposicion-legal
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c) Mecanismos de participación ciudadana y rendición de cuentas:  

 

http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el- -

de-la-mujer/information_standards/mecanismos-de-participacion-ciudadana-y-

rendicion-de-cuentas 

 

Requerimiento 2:  

 

Atenciones brindadas dentro del programa integral para una vida libre de violencia a 

nivel nacional por departamento en el periodo 2011-2017. 

 

 Las atenciones brindadas por ISDEMU para los años 2011 y 2012 a mujeres que enfrentan 
violencia se encuentran disponibles a la ciudadanía en general en Portal de Transparencia 
de ISDEMU en la sección de Memoria de Labores 2011 (pág. 37) y Memoria de Labores 
2012 (pág. 41), en el siguiente enlace electrónico:  

 
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-
desarrollo-de-la-mujer/information_standards/memorias-de-labores 

 

Para el año 2011 los datos presentados son consolidados a nivel nacional y para el año 
2012 los datos presentados son por departamento.  

 

Las atenciones brindadas por ISDEMU a mujeres que enfrentan violencia basada en 
género, para el periodo enero 2013 a marzo 2017 se presentan a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-%09-de-la-mujer/information_standards/mecanismos-de-participacion-ciudadana-y-rendicion-de-cuentas
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-%09-de-la-mujer/information_standards/mecanismos-de-participacion-ciudadana-y-rendicion-de-cuentas
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-%09-de-la-mujer/information_standards/mecanismos-de-participacion-ciudadana-y-rendicion-de-cuentas
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/information_standards/memorias-de-labores
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/information_standards/memorias-de-labores
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Cuadro No. 1 

    Atenciones brindadas dentro del programa integral para una vida libre de violencia a nivel 
nacional por año según departamento en el periodo enero 2013-marzo 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Requerimiento 3:  

 

Atenciones brindadas dentro del Programa integral para una vida libre de violencia a 

nivel nacional por departamento en el periodo 2011-2017 desagrados por rangos de 

edad, y municipios de procedencia. 

 

A continuación las atenciones brindadas para el periodo Enero 2013 a marzo 2017, 

desagregadas por municipio de residencia de la víctima. Para los años 2011 y 2012 los 

niveles de desagregación máximos posibles son a nivel nacional y departamental 

respectivamente.  
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 Cuadro No. 2 
         Atenciones brindadas dentro del Programa integral para una vida libre de violencia a 

nivel nacional por año según departamento y municipio de procedencia en el periodo  
Enero 2013 a marzo 2017. 
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Por tanto, con base a las disposiciones legales citadas, los argumentos antes expuestos y 

conforme lo establecido en los artículos 65, 66, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública se RESUELVE: 

 

a) Admítase la solicitud de información registrada bajo el número ISDEMU-2017-0030. 

b) Concédase el acceso a la información disponible en los registros de ISDEMU. 

c) Notifíquese a la interesada en el medio técnico señalado para tal efecto. 

d) Archívese en el expediente administrativo que para tales efectos lleva esta unidad.     

   

 
 

 


